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DECRETO QUE DECLARA PARQUE NACIONAL, LAS MONTAÑAS DENOMINADAS 
IZTACCÍHUATL Y POPOCATÉPETL (08-11-1935) 

  

IMPORTANCIA DE SU ESTABLECIMIENTO 
  

  

-  Reservas Forestales de la Nación. 

  

-  Cuencas hidrográficas que contribuyen a la alimentación de las aguas  

    de los ríos, manantiales y lagunas de los valles. 
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CONSIDERANDOS  
 
“Las montañas lztaccíhuatl y Popocatépetl son, sin duda, las más portentosas y significativas por sus mismos perfiles y situación 
inmediata, la una de la otra, en el centro principal más poblado de la República, donde importa a todo trance proteger suelo 
contra la degradación, manteniendo o restaurando sus bosques en perfecto estado y sus praderas de bello contraste para la 
garantía del buen clima regular de las ciudades vecinas, como son la Capital de la República y demás poblaciones del Distrito 
Federal, así como la capital del Estado de Puebla y otras de sus ciudades de importancia, como Atlixco, Izucar de Matamoros, 
Texmelucan, y, asimismo, en el Estado de Morelos, las ciudades de Cuernavaca, Cuautla y Yautepec; para todas las cuales, así como 
para sus ricos valles y cursos de agua importantes para la agricultura y la industria es  
necesario asegurar la conservación forestal de las dos montañas mencionadas.” 
 
  
“…que por su portentosa silueta y típicos perfiles coronados de nieve perpetua forman en el panorama nacional majestuosos 
relieves que señalan a esas montañas como monumentos de excepcional belleza y grandiosidad, con sus elevadas cumbres 
cubiertas de nieve en prodigioso contraste en un territorio intertropical, y con una vegetación forestal boscosa y una fauna de 
animales silvestres especiales, que imprimen a las propias montañas un carácter de verdaderos museos vivos de la Flora y de la 
Fauna comarcanas a esas montañas singulares, llenando así las mismas los caracteres de Parques Nacionales que por acuerdo de 
las Naciones civilizadas se ha convenido en señalar y destinar esa categoría de relieves terrestres y de bosques con la designación 
especial de Parques Nacionales.” 
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ARTICULADO 
  
ARTICULO PRIMERO.- Se declara Parque Nacional a las montañas denominadas Iztaccíhuatl y Popocatépetl, comprendiendo a los 
contrafuertes que las unen, Parque Nacional como sitio de belleza natural 
protectora y museo vivo de la flora y de la fauna comarcanas. 
  
ARTICULO SEGUNDO.- EI límite inferior de este Parque Nacional será trazado por el Departamento Forestal y de Caza y Pesca siguiendo 
una curva de nivel de 3,000 metros de altitud sobre el nivel del mar, salvando únicamente las porciones de terrenos agrícolas y poblados 
que se encuentren dentro de la misma curva, estableciendo la línea límite del Parque Nacional a una distancia de 100 metros, por lo 
menos, de los correspondientes poblados y cultivos. 

MODIFICACION, DE LINDEROS DEL PARQUE NACIONAL IZTACCÍHUATL-POPOCATÉPETL (11-02-
1948) 
  
En el Diario Oficial de fecha 11 de febrero de 1948 se publicó el Decreto que establece a favor de la fábrica de Papel de San 
Rafael y Anexas, S.A, una Unidad Industrial de Explotación Forestal, en varios Municipios de los Estados de México, Puebla y 
Morelos. 
  
ARTICULOS TRANSITORIOS 
  
PRIMERO.- Se modifican los linderos del Parque Nacional Iztaccíhuatl y Popocatépetl fijados por decreto de 29 de octubre de 
1935, publicado el 8 de noviembre del mismo año, los que quedarán en la forma siguiente: cota de 3,600 metros sobre el nivel del 
mar en los cerros de Tláloc y Telapon y las montañas del Ixtaccíhuatl y Popocatépetl, quedando con una superficie de 25,679 
hectáreas con jurisdicción en los municipios de Texcoco, Ixtapaluca, Chalco, Tlalmanalco, Ozumba de Alzate, Atlautla y Ecatzingo 
del Estado de México; Tlahuapan, San Salvador el Verde, Teotlaltzingo, Chiantzingo, Huejotzingo, San Andrés Calpan, San Nicolás 
de los Ranchos, Tianguismanalco, Atlixco y Tochimilco del Estado de Puebla, y Tetela del Volcán del Estado de Morelos.  



LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN 
 AL AMBIENTE (LGEEPA) 
  
ARTÍCULO 50.- Los parques nacionales se constituirán, tratándose de representaciones biogeográficas, a nivel nacional, de uno 
o más ecosistemas que se signifiquen por su belleza escénica, su valor científico, educativo, de recreo, su valor histórico, por la 
existencia de flora y fauna, por su aptitud para el desarrollo del turismo, o bien por otras razones análogas de interés general. 
  
 En los parques nacionales sólo podrá permitirse la realización de actividades relacionadas con la protección de sus recursos 
naturales, el incremento de su flora y fauna y en general, con la preservación de los ecosistemas y de sus elementos, así como 
con la investigación, recreación, turismo y educación ecológicos. 
  
 Se consideran áreas naturales protegidas (ART. 46 LGEEPA): 
  
ANP FEDERALES:  
  
-  Reservas de la biosfera 
- Parques nacionales 
- Monumentos naturales 
- Áreas de protección de recursos naturales 
- Áreas de protección de flora y fauna 
- Santuarios 
- Áreas destinadas voluntariamente a la conservación 
  
 ANP ESTATALES O LOCALES:  
  
- Parques y Reservas Estatales, así como las demás categorías que establezcan las legislaciones locales 
- Zonas de conservación ecológica municipales, así como las demás categorías que establezcan las legislaciones locales 



ARTÍCULO 47.- En el establecimiento, administración y manejo de las áreas naturales protegidas a que se refiere el artículo anterior, 
la Secretaría promoverá la participación de sus habitantes, propietarios o poseedores, gobiernos locales, pueblos indígenas, y demás 
organizaciones sociales, públicas y privadas, con objeto de propiciar el desarrollo integral de la comunidad y asegurar la protección y 
preservación de los ecosistemas y su biodiversidad. 
  
Para tal efecto, la Secretaría podrá suscribir con los interesados los convenios de concertación o acuerdos de coordinación que 
correspondan. 
  
 ARTÍCULO 45.- El establecimiento de áreas naturales protegidas, tiene por objeto: 
  
I.- Preservar los ambientes naturales representativos de las diferentes regiones biogeográficas y ecológicas y de los ecosistemas más 
frágiles, así como sus funciones, para asegurar el equilibrio y la continuidad de los procesos evolutivos y ecológicos; 
  
II.- Salvaguardar la diversidad genética de las especies silvestres de las que depende la continuidad evolutiva; así como asegurar la 
preservación y el aprovechamiento sustentable de la biodiversidad del territorio nacional, en particular preservar las especies que 
están en peligro de extinción, las amenazadas, las endémicas, las raras y las que se encuentran sujetas a protección especial; 
  
III.- Asegurar la preservación y el aprovechamiento sustentable de los ecosistemas, sus elementos, y sus funciones; 
  
IV. Proporcionar un campo propicio para la investigación científica y el estudio de los ecosistemas y su equilibrio; 
  
V.- Generar, rescatar y divulgar conocimientos, prácticas y tecnologías, tradicionales o nuevas que permitan la preservación y el 
aprovechamiento sustentable de la biodiversidad del territorio nacional; 
  
VI. Proteger poblados, vías de comunicación, instalaciones industriales y aprovechamientos agrícolas, mediante zonas forestales en 
montañas donde se originen torrentes; el ciclo hidrológico en cuencas, así como las demás que tiendan a la protección de elementos 
circundantes con los que se relacione ecológicamente el área; y 
  
VII.- Proteger los entornos naturales de zonas, monumentos y vestigios arqueológicos, históricos y artísticos, así como zonas 
turísticas, y otras áreas de importancia para la recreación, la cultura e identidad nacionales y de los pueblos indígenas. 



ARTÍCULO 65.- La Secretaría formulará, dentro del plazo de un año contado a partir de la publicación de la declaratoria respectiva en 
el Diario Oficial de la Federación, el programa de manejo del área natural protegida de que se trate, dando participación a los 
habitantes, propietarios y poseedores de los predios en ella incluidos, a las demás dependencias competentes, los gobiernos estatales, 
municipales y del Distrito Federal, en su caso, así como a organizaciones sociales, públicas o privadas, y demás personas interesadas. 
  
Una vez establecida un área natural protegida de competencia federal, la Secretaría deberá designar al Director del área de que se 
trate, quien será responsable de coordinar la formulación, ejecución y evaluación del programa de manejo correspondiente, de 
conformidad con lo dispuesto en esta Ley y las disposiciones que de ella se deriven. 
  



ARTÍCULO 66.- El programa de manejo de las áreas naturales protegidas deberá contener, por lo menos, lo siguiente: 
  
I.- La descripción de las características físicas, biológicas, sociales y culturales del área natural protegida, en el contexto nacional, 
regional y local, así como el análisis de la situación que guarda la tenencia de la tierra en la superficie respectiva; 
  
II.- Las acciones a realizar a corto, mediano y largo plazo, estableciendo su vinculación con el Plan Nacional de Desarrollo, así como 
con los programas sectoriales correspondientes. Dichas acciones comprenderán, entre otras las siguientes: de investigación y 
educación ambientales, de protección y aprovechamiento sustentable de los recursos naturales, la flora y la fauna, para el 
desarrollo de actividades recreativas, turísticas, obras de infraestructura y demás actividades productivas, de financiamiento para 
la administración del área, de prevención y control de contingencias, de vigilancia y las demás que por las características propias 
del área natural protegida se requieran; 
  
III.- La forma en que se organizará la administración del área y los mecanismos de participación de los individuos y comunidades 
asentadas en la misma, así como de todas aquellas personas, instituciones, grupos y organizaciones sociales interesadas en su 
protección y aprovechamiento sustentable; 
  
IV.- Los objetivos específicos del área natural protegida; 
  
V.- La referencia a las normas oficiales mexicanas aplicables a todas y cada una de las actividades a que esté sujeta el área; 
  
VI.- Los inventarios biológicos existentes y los que se prevea realizar, y 
  
VII.- Las reglas de carácter administrativo a que se sujetarán las actividades que se desarrollen en el área natural protegida de que 
se trate. 
  
La Secretaría deberá publicar en el Diario Oficial de la Federación, un resumen del programa de manejo respectivo y el plano de 
localización del área. 



ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL PROGRAMA 
 DE MANEJO DEL PARQUE NACIONAL IZTACCÍHUATL POPOCATÉPETL (DOF-2-ABR-2013) 

  
Objetivos Específicos  
  
Manejo. Establecer políticas, estrategias y programas, con el fin de determinar actividades y acciones orientadas al 
cumplimiento de los objetivos de conservación, protección, restauración, capacitación, educación y recreación del área 
natural protegida, a través de proyectos alternativos y la promoción de actividades de desarrollo sustentable.  
  
Conocimiento. Generar, rescatar y divulgar conocimientos, prácticas y tecnologías, tradicionales o nuevas que permitan la 
preservación, la toma de decisiones y el uso sustentable de la biodiversidad del área natural protegida.  
  
Cultura. Difundir acciones de conservación del área natural protegida, propiciando la participación activa de las 
comunidades aledañas que generen la valoración de los servicios ambientales, mediante la identidad, difusión y educación 

para la conservación de la biodiversidad que contiene.  



SUBZONA DE PRESERVACIÓN 

ACTIVIDADES PERMITIDAS ACTIVIDADES NO PERMITIDAS 

Colecta científica3  

3 Conforme a lo previsto por el artículo 2o., 

fracción VI del Reglamento de la Ley General 

de Vida Silvestre. 

Aprovechamiento forestal, salvo para colecta 

científica y uso doméstico 

 Colecta científica4  

4 Conforme a lo previsto por el artículo 2o., 

fracción VII del Reglamento de la Ley General 

de Desarrollo Forestal Sustentable. 

  

Extraer flora y fauna viva o muerta, así como 

otros elementos biogenéticos, salvo para 

autoconsumo o colecta científica 

Investigación científica y monitoreo del 
ambiente 

  

SUBZONIFICACIÓN DEL PARQUE NACIONAL IZTACCÍHUATL POPOCATÉPETL 
 
Subzona de Preservación.- Con una superficie total de 18,798.985 hectáreas, conformada por cuatro polígonos: 
1. Tláloc-Telapón; 2. Papayo; 3. Volcán Iztaccíhuatl, y 4. Volcán Popocatépetl. 
 



SUBZONIFICACIÓN DEL PARQUE NACIONAL IZTACCÍHUATL POPOCATÉPETL 
 
Subzona de Uso Público.- Con una superficie total de 14,415.543 hectáreas, conformada por seis polígonos: 
 
1. Zoquiapan Público; 2. Falda de la Iztaccíhuatl; 3. Nexcoalango-Nahualac; 4. Altzomoni; 5. Paso de Cortés, y 6. Tlamacas. 

 

SUBZONA DE USO PÚBLICO 

ACTIVIDADES PERMITIDAS ACTIVIDADES NO PERMITIDAS 

Colecta científica3  

3 Conforme a lo previsto por el artículo 2o., 

fracción VI del Reglamento de la Ley General 

de Vida Silvestre. 

Aprovechamiento forestal, salvo para colecta 

científica y uso doméstico 

 Colecta científica4  

4 Conforme a lo previsto por el artículo 2o., 

fracción VII del Reglamento de la Ley General 

de Desarrollo Forestal Sustentable. 

  

Extraer flora y fauna viva o muerta, así como 

otros elementos biogenéticos, salvo para 

autoconsumo o colecta científica 

Investigación científica y monitoreo del 
ambiente 

  



SUBZONIFICACIÓN DEL PARQUE NACIONAL IZTACCÍHUATL POPOCATÉPETL 
 
Subzona de Recuperación.- Con una superficie total de 6,604.558 hectáreas, conformada por 4 polígonos: 
1. Zoquiapan; 2. Llano Grande el Alto, 3. Caracol-Ayoloco, y 4. Tlamacas-Yolotxóchitl. 

SUBZONA DE RECUPERACIÓN 

ACTIVIDADES PERMITIDAS ACTIVIDADES NO PERMITIDAS 

Colecta científica3  

3 Conforme a lo previsto por el artículo 2o., 

fracción VI del Reglamento de la Ley General 

de Vida Silvestre. 

Aprovechamiento forestal, salvo para colecta 

científica y uso doméstico 

 Colecta científica4  

4 Conforme a lo previsto por el artículo 2o., 

fracción VII del Reglamento de la Ley General 

de Desarrollo Forestal Sustentable. 

  

Dañar, cortar y marcar árboles, salvo para las 

actividades de investigación científica 

Investigación científica y monitoreo del 
ambiente 

 Extraer flora y fauna viva o muerta, así como 

otros elementos biogenéticos, salvo para 

autoconsumo o colecta científica 

 



REGLAS ADMINISTRATIVAS 
  
Regla 3. Para los efectos de lo previsto en las presentes Reglas Administrativas se aplicarán las definiciones que se contienen en 
la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, su Reglamento en Materia de Áreas Naturales Protegidas, así 
como a las siguientes: 
  
V. Investigación científica. Actividades que, fundamentadas en la aplicación del método científico, conduzcan a la generación de 
información y conocimiento sobre aspectos relevantes del Parque Nacional Iztaccíhuatl-Popocatépetl; 
  
VI. Investigador. Persona física adscrita a una institución reconocida dedicada a la investigación científica o educación superior, 
de origen nacional o extranjera, que realice actividades de estudio, análisis e investigación científica; así como particulares de 
nacionalidad mexicana con trayectoria científica que realicen aportaciones sobre información de la diversidad biológica nacional; 
  
 
Regla 13. Para realizar las siguientes actividades se deberá presentar previamente un aviso acompañado con el proyecto 
correspondiente a la Dirección del Parque:  
  
I.    Educación ambiental que no implique ninguna actividad extractiva;  
 
II.   Monitoreo sin colecta o manipulación de especímenes de especies no consideradas en riesgo, 

 
III. Filmaciones, actividades de fotografía, la captura de imágenes o sonidos por cualquier medio, con fines científicos, 

culturales o educativos, que requieran de equipos compuestos por más de un técnico especializado como apoyo a la 
persona que opera el equipo principal, y 
 

IV. Actividades de investigación con colecta o manipulación de ejemplares de flora y fauna silvestre. Previo a la realización de  
        actividades de investigación con colecta o manipulación de ejemplares de flora y fauna silvestre, el interesado deberá,  
        además de presentar el aviso antes referido, contar con la autorización a que se refiere la Ley General de Vida Silvestre. 



Regla 14. Se requerirá autorización por parte de la SEMARNAT, a través de sus distintas unidades administrativas para la 
realización de las siguientes actividades, en términos de las disposiciones legales aplicables:  
 
I. Colecta de ejemplares, partes y derivados de vida silvestre con fines de investigación científica y propósitos de enseñanza, en 
todas sus modalidades;  
 
II. Colecta de recursos biológicos forestales con fines científicos;  
 
III. Obras y actividades públicas o privadas que en materia de impacto ambiental requieran autorización;  
 
IV. Instalación de UMAS con fines de recuperación y repoblación de vida silvestre, en sus modalidades de: manejo intensivo y 
manejo en vida libre, y  
 
V. Para el manejo, control y remediación de problemas asociados a ejemplares o poblaciones que se tornen perjudiciales, dentro 
de UMAS. 
  
  
Capítulo V  
De la investigación científica  
Regla 29. Todo investigador que ingrese al Parque con el propósito de realizar colecta con fines científicos deberá notificar al 
personal de la Dirección sobre el inicio de sus actividades, adjuntando una copia de la autorización con la que cuente, debiendo 
informar del término de sus actividades y hacer llegar una copia de los informes exigidos en dicha autorización. 
  
Regla 30. Con el objeto de garantizar la correcta realización de las actividades de investigación científica y salvaguardar la 
integridad de los ecosistemas y de los investigadores, estos últimos deberán sujetarse a los lineamientos y condicionantes 
establecidos en la autorización respectiva, y observar lo dispuesto en el Decreto de establecimiento del Parque, el presente 
Programa de Manejo, la Norma Oficial Mexicana NOM-126-SEMARNAT-2000 por la que se establecen las especificaciones para 
la realización de actividades de colecta científica de material biológico de especies de flora y fauna silvestres y de otros recursos 
biológicos en el territorio nacional; las presentes Reglas y demás disposiciones jurídicas aplicables.  
  
Regla 31. Los investigadores no podrán extraer parte del acervo cultural e histórico del Parque, así como ejemplares de flora, 
fauna, fósiles, rocas o minerales, salvo que cuenten con la autorización por parte de las autoridades correspondientes.  



Regla 32. Las autorizaciones de colecta no amparan el aprovechamiento para fines comerciales, ni de utilización en 
biotecnología, en caso contrario, se regirá por las disposiciones que resulten aplicables.  
  
Regla 33. Las colectas estarán restringidas a los sitios especificados en la autorización correspondiente y con apego a la 
subzonificación establecida en el presente Programa de Manejo.  
  
Regla 34. Quienes realicen actividades de colecta científica dentro del Parque, deberán destinar al menos un duplicado del 
material biológico colectado a instituciones o colecciones científicas mexicanas, en términos de lo establecido por la Ley General 
de Vida Silvestre.  
  
Regla 35. Los organismos capturados de manera incidental deberán ser liberados en el sitio de la captura.  
  
Regla 36. El establecimiento de campamentos para actividades de investigación, quedará sujeto a los términos especificados en 
la autorización, así como cumplir con lo previsto por la Regla 26. 
  
  
Regla 26. Sólo se podrá acampar en las subzonas destinadas para tal efecto, y bajo las siguientes condiciones:  
  
I. No excavar, nivelar, cortar o desmontar la vegetación del terreno donde se acampe, y  
II. No erigir instalaciones permanentes de campamento. 



GRACIAS 


